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en el art. 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
ORDENAR se abra información pública por espacio
de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el
B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el "Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla, 4 de junio de 2013.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA
OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES
1496.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la notificación
de la resolución del expediente sancionador ML-004-
13 por infracción al artículo 19 del Real Decreto Ley
1032/2007, de 20 de julio, por el que se regula la
cualificación inicial y le formación continua de los
conductores de determinados vehículos destinados
al transporte por carretera, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrase ausente del mismo o
por rehusar la pertinente comunicación, según noti-
ficación del Servicio de Correos, se realiza la notifi-
cación del citado trámite mediante el presente anun-
cio, conforme a lo establecido en los artículos 58, 59
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la ley 4/1999, de 13 de marzo, de
modificación de la misma.

Denunciado: D.ª Gemma Rey Guevara, NIF/CIF
45300672X

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto integro de la notificación, en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local n°
10 del Cargadero de Mineral, 52004 Melilla por un
plazo de quince (15) días, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente escrito en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 5 de junio de 2013.
El Secretario Técnico de Medio Ambiente.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SERVICIO DE GESTIÓN DE ABONADOS AL

SERVICIO DE AGUA POTABLE
1497.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación de impago
de cuotas por el concepto de Precio Público por
Suministro de Agua Potable, habiéndose tramita-
do expediente de apremio por parte del Servicio de
Recaudación y el corte de acometida de agua en
base al del artículo 9°.4 de la Vigente Ordenanza
que rige el Servicio de Gestión de Abonados y
Lectura de Contadores de Agua Potable. Expe-
dientes de Corte por impago tramitados a nombre
de las personas que a continuación se relacionan
y sobre las acometidas de agua sitas en los
domicilios que se adjuntan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos cinco días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o diario Oficial correspondiente, el
abonado deberá presentar en el Servicio de Ges-
tión de Abonados y Lectura de Contadores de
Agua Potable, sito en la C/ Marqués de Montemar
9 local 2, justificante de haber efectuado el pago de
las tasas que reclama el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma.

En caso de que no se produzca la comparecen-
cia requerida en el plazo de cinco días, la notifica-
ción se entenderá realizada a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado, procediéndose al Corte de la
Acometida de Agua ordenado por el Excmo. Sr.
Consejero de Medio Ambiente en base al Artículo
9°.4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Distribución de Agua (BOME EXTRAORDINA-
RIO NÚM 21 -MELILLA, MIÉRCOLES 30 DE
DICIEMBRE DE 2009).

Melilla a 6 de junio de 2013.
El Director General de Gestión Técnica de la

Consejería de Medio Ambiente.
Javier Facenda Fernandez.


